
25 Génts? Sábado 7 de Febrero de 1920 25 Cénts?

ületin
de la provincia de Baleares

Lu leyes oSUrarín en la Peníneula, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa anjetos á la lerislaeidn penlnsnlar, á lee Telóte días de la premalgadón, si en 
ella ne se diayulera otra cesa. Se entiende Mecía sn iromnlgadén el Ala en ene termi
ne la Inserdán de la Ley en la <ec«U. •

-•— . - ........... .

publica los Martes^ Jueves y Abados

Se inscribe en la «ecMele. Ti^otrdjUe, caüe de la Misericordia ndmere 4,
Los suscriptores tienen derecho además de los ntmeres ordinarios á los extraordi

narios, excepte loe qae contengan las listas electorales rectiftcadas que podrán adqui
rir con nn 15 por 100 de rebaja sobre el precie de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 1'60 pesetas,-Por na xtmere suelto 0'»,—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01,-Id. para los que no lo son O-M,

M. 8289 Lm  leyes, órdenes y sonetice que m  Manden ynSUcir en les louerurse OnaauM 
se han de remitir al Gobernador civil, y yor cuye conduele se pasarán * lea edíteles 
de los mencienados periódicos, (.R. O. 4e í de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Cánselo de Ministros
S. M. el Bey Don A fonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Re na Doña Víc
tor a Bugení*. 8. A R, el Principe de 
Istur as é [nfantee v demás personas 
de 'a Augusta R^»! Familia, con inúan 
«ín novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 al 5 de Febrero)

8W.IÍ$ PBOVWflil
Nám, 419 *

Gobierno Civil
' Secretaria,—Negociado 5.®

Concentración a filas
Circular. — Ei Excmo, Sr. Capitán Ge

neral de estos islas en escrito fecha de 
ayer, me dicd lo que sigue:

«Excmo 8r.—Adjunto remito a Vue 
censia un ejemplar del Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra por si tiene 
a bien disponer la inserción en el Bo« 
l e t in Of ic ia l  de la provincia, de la 
Real orden circular de 29 de Enero pró 
simo pasado, que dispone la concen
tración del cupo de fi as del reemplazo 
de 1919, con objeto de que cuamo en 
ella se dispone llegue a conocimiento 
de los interesados. —Ruégole también 
prevenga a los Alcaldes la obligación 
que tienen de llenar a los mozo* los va
les de la hoja de concentración de la 
cartilla militar, tanto los que deben de 
quedar en su poder como Jefes de trans
portes que sin, como los que deben ser 
entregados por los reclutas en la taqui
lla para la adquisición del billete del 
ferrocarril, vales que figuran alternati
vamente en dicha hoja de concentra 
ción, Deberán llenar tamb én la orden 
de incorporación que figura al final de 
dicha hoja y entregar el socorro co
rrespondiente a razón de 0 75 pesetas 
diarias en lugar de 0 50 que indica la 
misma, conforme dispone el art, 3.° de 
la R. O. de concentración a que se re
fiere el adjunto D, O.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , a fin de que por los Sres. Al
caldes y demás dependientes de mi au
toridad, se dé cumplimiento en la parte 
que a cada uno corresponda, tanto de 
lo prevenido en esta circular, como de 
lo dispuesto en la cbada Real orden del 
Ministerio de la Guerra (l ). O. n ° 23 
fecha 30 del pasado) que se inserta a 
continuación,

Palma 4 de Febrero de 1920,
El Gcbenúidor, 

Agustín Diez

Real Orden Circular que se cita
«Excmo, Sr.: E Rey (q, D. g.) ha 

tenido a bien disponer que los días ‘20, 
21 y 22 del mes de febrero próximo se 
concentren en las cajas da rec.uia los 

individuos comprendidos en el cupo de 
filas del reemplazo de 1919 y los que, 
sin pertenecer al mismo, deban hacerlo 
en unión de ellos, a fin de que se efec 
tüe el reparto del contingen<e entre los 
cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo a los preceptos consignados en 
los capí ulos XVI de la vigente ley de 
reclu amiento y del reglamento para su 
apbcación,

, Los Capitanea generales de las re
giones y distritos dictarán las órdenes 
oportunas para el destino de los rbclu^as 
correspondientes a la jurisdicción de su 
mando.

Con arregio a lo propuesto por el 
Estado Mayor Central, el estado nu
mero 1 determina el contingente que 
cada cuerpo debe recib r para comple
tar ios efectivos de su plantilla; el esta 
do número 2 prefija el número de re
clutas que sobre plantilla han de des 
tinarsé a los cuerpos encargados de 
reponer las bajas que puedan ocumr 
en las dependencias y unidades que no 
se nutren directamente del recluta 
miento y que en dicho estado se, citan. 
El estado núm. 3 consigna el número 
de reclutas que ha de facilitar cada re
gión para las unidades de ametrallado
ras. El estado núm. 4 detalla el número 
de reclutas que debe asignarse a los 
cuerpos y unidades de las diversas 
regiones, ya sean procedentes de cajas 
enclavadas en cada una de ellas o de 
las restantes, así como también los 
que deben ser destinados a Infantería 
de Marina, y los números 5, 6 y 7 indi
can los reclutas que cada región debe 
dar a los cuerpos y unidades de las 
guarniciones del norte de Africa, ios 
cuales deberán repartirse, proporcio 
nalmente, entre todas Jas cajas de la pe
nínsula, haciéndose la distribución con 
arreglo a las instrucciones siguientes:

Articulo L° Para hacer la distribu
ción en cada una de las regiones;, se 
tendrá presente el número de reclutas 
que deba desuñarse a otras, asi como 
el que éstas deban darle, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes de menor número de cajas 
excepto aquellos cuerpos que los nece
siten de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las cajas de la región,

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como voluntarios, con
tinuarán en sus cuerpos sin formar par
te del contingente a que se refiere el 
estado número 1, excepto los que, como 
resudado del soneo dispuesto en el ar
ticulo 5.» de esta circular, les corres
ponda ser destinados a los cuerpos de 
Afr-ca, ios cuales formarán parte del 
contingente que a ellos se les asigna. 
A la brigada discipLnaria de Malilla 
se destinarán solamente los rec.u as 
comprendidos en el párrafo 6.° del ar 
dcuio 86 de la vigente ley de recluta
miento,

Los reclutas que hubiesen recibido 
las órdenes del presbiter.atlo, causarán 
al a en loa cuerpos que designen los 
Capitanes geneiaies, para ¡os efectos le 
revista y Bumimatro; exceptuándose de 

i

esto destino las comandancias de S*ui 
dad Militar, y quedando a disposición 
del teniente vicario de la región o día 
tr; o, en donde le corresponde servir, 
en armonía con lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del articulo 382 del regla
mentó y real orden telegráfica de 25 de 
enero de 1916.

El sobrante o falta de reclutas que 
resulte en ¡a concentración, jo  distribui
rán los jefes de las cajas a porrateo en
tre ¡as unidades que deban nutrir, te
n en lo presente que no deba quedar 
ningún recluta sin ser destinado a 
cuerpo, excepto loa individuos de las 
Congregaciones de Msíoueros, a los 
que sa les aplicarán los preceptos del 
articulo 386 de reglamento.

Ari, 2.° Para el destino a cuerpo de 
los reclutas se tendrán en cuenta por 
las cajas de reclu a, además de las con- 
dic ones de talla, profesión u oficio que 
determ.nan los artículos 378 y 379 del 

^reglamento! que obiervar iu con ¡a ma ' 
yor escrupulosidad, las prevenciones si 
guíenles:

1 .a Los jefes da cuerpo y unidades 
que necesiten reclutas de oficios deter 
minados, comunicarán directamente a 
loa Capitanes generales de las regiones 
loa que les son necesarios para que los 
servicios técnicos de los mismos queden 
atendidos, a fin de que dichas au onda- 
des ordenen a los Jefes de las caj «a el 
número de aquellos que deben destinar 
a los referidos cuerpos t»

Las mencionadas autoridad?» dispon
drán lo conveniente para que, a aer po- 
aible, ae destinen al regimienio de Ar
tillaría de posición rec.ucas que posean 
oficio de ajustador mecánico, maquiais 
cas y automovilistas, y de talla 1'700 
metros.

A las unidades de ametralladoras se
rán desuñados, a aer posible, reclutas 
con talla de 1'700 meiroa, o de Jaa mas 
aprox.madaa; entre los que a guuos de 
ellos han de reunir la condición de te
nar oficios de basteros o guarnicionaros

2 .a A los regimientos de ferrocarri
les aeran destinados reclutas que reú 
nan las cond-ciones que previene al ar 
deulo 3Í9 del reglamento y real orden 
de 3 de octubre de 1914 (D. O. número 
145); de los cuales ae ha euviado a ios 
y*piianes genérales de las regiones, 
relaciones nominales; sí no pudieran 
aer destinados todos los que reúnan di 
chas condiciones, por exceier dei cupo 
asignado a ios mismos, ios jefes de las 
cajas daran conocimiento a los corone- 
es de los regimientos de ferrocarriles 

dei des .¡no de ios reciuras sobrantes, 
para que en caso de necesidad puedau 
ser agregados a lou cuerpos citados.

ti.a A las compañías de Te égrafos 
ndepenlieutes ae Africa, Baleares y 

Ganarías se destinaran reciutas que 
reúnan las mismas condiciones de apu 
tud que Jas que se exigen para los que 
Jo son ai regimiento de la propia espe 
ciahdad.
z. 4,a brigada Obrera y Topográ- 
dca de Estado Mayor se desuñarán ios 
recluías que hayan demoamado au ájjtii- 

tud, previo examen, para servir en di 
cbo cuerpo, de los cuales se ha enviado 
a loa Capitanes generales de las regio
nes relaciones nominales; no cubrién
dose las vacantes de los que les corres
ponda por sorteo servir en Africa, pues
to que, una vez aprendida la instruc
ción, se incorporarán a las fuerzas que 
dicha Brigada tiene en aquel territorio, 
disponiendo los jefes de las cajas, en 
caso de haber fallecido, acogido a la 
cuota militar, o cambiado de situación 
alguno de los incluidos en las mencio
nadas relaciones, que ¡ampoco sean cu
biertas estas vacantes.

0.a Los reclutas destinados para cu
brir bajas en la Escolta Real, deberán 
reunir las condiciones de talla no infe
rior a 1, 710 metros y la aptitud física 
necesaria para el servicio a que se les 
destina,

6 .» Los reclutas que sean destinados 
a ios Ddpósitos de caballos sementales, 
reunirán las condiciones que previene 
el artículo 379 del reglamento para la 
aplicación de la ley, y se Incorporarán 
a filas al mismo tiempo que los de su 
reemplazo.

7 .a Los Capitanes generales de iag 
regiones se pondrán de acuerdo con 
los de los Departamentos marítimos, 
pura deíerm<nar el cuerpo a que deben 
ser incorporados ¡os reciuras destinados 
a Infantería de Marina, el número da 
éstos que deban incorporarse a fi a< 
desde luego, y los que hayan da mAr-r 
char a sus ca.ias con licencia ílimitauib 
por exceso de fuerza.

8 .a Desaparecidas ias circunstan
cias por las que se aíapensab* de pres- 
►ar servicios en tilas a los empleados en 
ei arranque del mineral de hulla, que
dan en suspenso para este reemplazo 
las prescripciones establecidas en la 
real orden circuiar ae 17 de febrero de 
1916 (D. O. núm, 40), dictadas para 
cumplimento dei real decreto de 4 del 
mismo mes (D, O. número 30).

Ario 3.° Los viajes necesarios para 
la concentrac ón en caja e incorpora
ción al cuerpo de destino se verificarán 
por cuanta det Estado, con arreglo a lo 
que piev¡enen los artículos 358, 859 y 
396 del reglamen o, y a fin de que re- 
ouite la debida economía, se agrupa
rán por las Autoridades, a todos los in
dividuos que marchen a la misma po
blación, en la forma que dispone la real 
orlen de 30 de marzo de 1919 (D.ano 
Oficial núm. 120),

Desde que salgan de sus hogares 
hasta su destino a cuerpo activo, serán 
socerridos coa 0 75 pesetas diarias; se
gún previene la real orden circular de 
20 de Abril de 1918 (D. O. núm. 90), y 
ademas, con ración de pan desde su 
presentación a la caja.

A partir del mismo día que sean des
tinados, tendrán derecho al habar, pan 
y Jemas devengos reglamentarios uei 
cuerpo a que hayan sido destinados, 

Durante ios días 26 y 27 procederán 
los jefes de caja de recluta a formar y 
diáíiiomr loe
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ral del territorio de Africa a que le co
rrespondió ser destinado.

4.° A los presuntos prófugos a quie
nes después de la concentrac on se les 
levante la nota de prófugos, y por 
consecuencia del sorteo dispuesto por 
el artículo 261 del reglamento les co
rresponda servir en Africa, se les con
cederá un plazo de veinte días para 
que puedan substituirse en las mismas 
condiciones que los demás individuos 
de su reemplazo,

5 ° Lot reclutas a quienes corres
ponda servir en Africa y al ser recono
cidos en las cajas, en cumplimiento del । articulo 235 de la ley, resultaren pre- 

I sontos inútiles, después de haber sufrí- 
do los reconocimientos reglameniarios 
sean clasificados definitivamente útiles, 
disfrutarán igualmente de un plazo de 
veinte días, cornados a partir de la fe
cha de su definitiva clasificación, para 
que puedan substituirse en dicho ser- 

I vicio,
6.® A los que habiéndoles correspon- 

I dído servir en Africa queden en la pe- 
| nínsuia por haberse acogido a los be- 
| neficios de la ral orden de 10 de enero 
I de 1914 (0. L. núm. 5), si cesan en el 
I disfrute de estos beneficios antes de pa- 
I sar a segunda situación de servicio ac- 
I tivo, se les concede también un plazo 
I de veinte días, contados desde que re
I ciban la orden de incorporarse a un 
I cuerpo de Africa, para que puedan 
I substituirse en su nuevo destino, efec- 
| toándose estas substituciones en la caja 
I de recluta.

9.® En las filiaciones de los substi- 
I tutos y substituidos se anotarán los 
I nombres de los que efectúan la per- 
I muca.
I Art. 10. Los destinados a Infantería 
I de Marina no podrán entablar substitu
I ciones con posterioridad al día 25 de fe- 
| brero citado.

Art, 11. Transformados losbatallo- 
I nes de Cazadores de Barcelona núm. 3, 
I Alna de Tormes núm. 8 y Mérida nú- 
I mero 13, en batallones de montaña, re
I ciblrán é^toa precisamente, ios recluías 
I de las siguientes cajas: el L®, «de la de 
I Plasencia núm. 95; el 2,°, de las de Al- 
I geciras núm. 24 y Ronda núm. 31, y el 
I 3.®, de las de Orense núm. 103, Allaríz 
I núm. 104 y Vigo núm. 105,

consentimiento paterno otorgado ante 
el Jefe de la Caja, Notario, Juez muni
cipal o Ayuntamiento. Los huérfanos 
de padres acompañarán el cerificado 
de defunción del último fallecido,

Si el sustituto fuera recluta del actual I 
reemplazo perteneciente al cupo de filas I 
o se encontrara sirviendo en ellas, sea ! 
como procedente del reemplazo o como I 
voluntario, presentará dicho certifica- I 
do expedido por el Jefa de la Caja, o I 
del Cuerpo, según los casos, en que | 
conste su edad y estado, deducidos de I 
los datos que arrojase su filiación. Los I 
voluntarios necesitan además el coasen- I 
ti miento paterno, si fueran menores de | 
veintitrés años.

Para estos substitutos no será preci- I 
so otro documento que el certificado a I 
que se hace referencia y el consentí- I 
miento en los casos necesarios, sin que 1 । sean tallados ni reconocidos en las ca- I 

i jas, puesto que estando prestando sus I 
i servicios en filas, tienen la debida apti- I 

tud para servir en el Ejército,
Sí el sustituto hubiera sido incluido 

en algún alistamiento anterior y no se 
encontrará ya sirviendo en filas, pre
sentará, además del certificado de ser 
soltero o viudo sin hijos, expedido por 
el Registro civil, los siguientes docu 
meatos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situacio-

I nes, los excedentes de cupo y los perte- 
I nocientes al cupo de instrucción, su 
I correspondiente pase militar, Y si son 
I menores de veintitrés años, el consentí- 
I miento paterno ante el Jefe de la Caja, 
I Notario, Jaez municipal o Ayunta- 
| miento.

ó) Los exceptuados, pasadas las 
I cuatro revisiones, el certificado de la 
I respectiva Comisión mixta que asi lo 
I acredite.

c) Los licenciados, absolutos, su res 
I pectiva licencia.

El substituto será reconocido en la 
I caja de recluta por el médico afecto a 
I la misma, el cual certificará si dicho 
I individuo es o no útil para el aervi- 
| cío, con arreglo al cuadro de inutili- 
I dados físicas que acompaña a la vigen- 
I te ley de reclutemiea>o, quedando uni- 
I do al expediente el certificado que ex- 
| pida.

Si el substituto resultase inútil en es- 
| te reconocimiento, podrá ser repuesto

2
muy especialmente en cuenta las apti
tudes de todos ellos.

Las notas de baja en caja y alta en 
cuerpo activo no se estamparán en las 
filiaciones hasta el indicado día 26, pa
ra los destinados a Africa, y hasta el 
27 para los de la Península; haciendo 
constar en las mismas el dia en que los 
reclutas se presentaron a concentra
ción,

Las bajas que puedan ocurrir y deban 
cubrirse con arreglo a la ley, las reem
plazarán los jefes de las cajas, a partir 
del dia 27, con individuos del cupo de 
instrucción, y los que vengan a ocupar
las serán destinados a los cuerpos a que 
pertenecían los que las causaron, excep 
clón hecha de las ocurridas en las guar
niciones de Africa, para las que se ob
servará lo dispuesto por la real orden 
circular de 22 de octubre de 1912 (D. O. 
núm. 241).

Art. 4.® A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el artículo

que los números mas bajos lo sean a I i 
los Cuerpos del territorio de Ceuta a | < 
excepción de los que se hayan pre- I । 
sentado voluntarios, los cuales eligen | • 
Comandancia, y por este orden corre- I । 
lativo de nameracióa se harán los des- I 
tinos a los Cuerpos de las demarcaciones | 
de Larache y Melilla, quedando para I 
destinar a los Cuerpos y unidades de la I 
Península, los que tengan numero si- I 
guíenles al último a quien haya corres- I 
pondido servir en Africa.

6.° De este sorteo sólo serán excluí- I 
dos los acogidos a los beneficios del ca- I 
pítuio XX de la vigente ley de Recluta- | 
míen o; los que sirven en los Institutos | 
de ia Guardia Civil y Carabineros, y los I 
voluntarlos que en 19 de Febrero He- I 
ven dos o mas años de servicio en filas I 
o sean clases de segunda categoría, los I 
de los Cuerpos de Africa, los Maestros I 
armeros y los Músicos de primera y I 
segunda,

7 0 Los reclutas que se encuentren I 
370 del reglamento, instruyéndose los I sirviendo como voluntarios en la Briga- I 
expedientes de los destinados a los | da Obrera y Topográfica de Estado Ma 
cuerpos de las guarniciones de Africa $ yor, en el Centro Electrotécnico, y en I 
por jueces instructores pertenecientes | las Tropas de Aeronáutica, y les corres- I 
-a los cuerpos de la península a que han | ponda por serteo servir en Africa, con- | 
de quedar afectos con dicho objeto. I tinuarán perteneciendo a dichas unida- I 

Art, 5.® Para el destino de los re- I des y serán destinados necesariamente I 
clutas que las cajas deben facilitar a [ a las fuerzas que las mismas tienen des- I 
los cuerpos de Africa se procederá a tacadas en aquel territorio. Los que sir- I 
un sorteo, formando cuatro grupos, I van como voluntarios en los Regimien- I 
constituidos en la siguiente forma: I tos de Infinteria de Marina de la Penin- I

!,• I—Los que por su talla, p ofe- j aula y les corresponda por sorteo servir I 
alón u oficio sean aptos para servir en eu áfrica, deberán ser destinados al I 
Artillería de montaña. II—Los que reu- Regimiento expedicionario da dicho I 
nan iguales condiciones para servir eu j Cuerpo en Larache, a cuyo efecto los I 
Artillería de plaza e Ingenieros, III— J tfes de las Cajas lo comunicarán por I 
Los aptos para Caballería, Artillería I el conducto reglamentario, a los Capí- | 
ligera e Infantería de Marina. IV—Los | tañes generales de los referidos Apos- I 
aptos para Infantería, Intendencia y I taderos marítimos, 
Sanidad Militar, . I 8.° Los reducás que por sorteo les

2 .» Ea los grupos asi formados se corresponda servir en los Cuerpos de 
incluirán todo* los reomtas disponibles Africa y tuvieren algún hermano en las 
para destino a cuerpo, estén o no presen I oondiciones prevenidas en la Rsal or- 
tes, incluyendo a los cortos de talla, den da 10 de Enero de 1814JO. L. nu- 
inútiles, presuntos desertores y a los mero 5), disfrutarán desde luego de 
voluntarios que lleven menos de dos sus beneficios, siempre que acrediten 
años en filas, los cuales lo serán en el I anl” 01 ^fe 110 la Caja de Recluta su 
grupo correspondiente al Arma oCuer- derecho en el plazo que séllala el caso 
po en que sirven, para que si les corres- M°de la misma.
pende ser destinados a Africa, lo sean e 9 ° T-rm nado el sorteo a queso re
a un cuerpo del Arma de procedencia, fi0r0 «1 Párrafo cuarto do este articulo 
dándose al efecto, por los Capitanes se expondrán al pub ico seguidamente 
generales de las regiones o distritos, las relaciones nominales de los reclutas, 
las ordenes de alta y baja correspon- «on el número que a cada uno le haya 
dientes, previa petición, al efecto, del correspondido dentro d. su grupo para 
jefe de la caja de recluta respectiva. I 8“ destino a Africa.

Los voluntarios de un año períene- | Art. 6.® Con arreglo a lo que pre
cientos al actual reemplazo sufrirán el i cep^ua el artículo 11 del Real decreto 
correspendíente sorteo para Africa, I de lu de Julio de 1913, (0, L( número 
con arreglo a lo dispuesto por real or 146) y Real orden de 15 del citado mes 
den circular de 27 de Diciembre último y año (C. L. húmero 151) todos los re- 
(D. O. núm, 293), y a ios que, en virtud | clutas a quienes por sorteo les corres 
de dicho sorteo, hubieran de servir en j ponda servir en los Cuerpos de la 
el mencionado territorio, se les tendrá I guarnición de Africa, podrán permutar 
en cuenta su calidad de tales volunta- dicho destino con índívídos de cualquier 
ríos de un año, con objeto de que sean I talla ú oficio, en cualquier situación 
destinados a cubrir en los cuerpos y | militar, siempre que tengan mas de 
unidadés de Africa las plazas que pu- I diecinueve años y menos de treinta y 
diera haber vacantes en loa mismos, ! cinco, sean solteros o viudos sin hijos y 
hasta completar el número de los que I tengan la aptitud física y demás cir- 
se asignan por compañía, escuadrón o j cunstanc.as que establecen las leyes de 
batería en la mencionada disposición. I Reclutamiento y del voluntariado para 

3.® El número de reclutas que for- ] Afr ca, atendiendo a que con estas per- 
me cada grupo deberá ser proporcional I mu.as se ira a de fomentar el alísta- 
al de individuos que deban ser destina- ] miento voluntario para dichos territo- 
dos a Africa, para conseguir lo cual se | ríos.
agregarán al grupo que no tenga sufi- j fit recluta sustituido en el servicio de 
cíente número de reclutas idóneos los Afr ca será destinado al Cuerpo de la 
que sean'necesarios de los grupos afi- | Península que por sus aptitudes le co- 
ne8l I rresponda, y el sustituto, al Cuerpo de

4 .® Hecha esta clasificación y for- Africa en que por sorteo correspondió 
mados los grupos, se procederá en la servir al sustituido.
mañana del dia 23 a sortear a ios re- Art, 7.° Los Jefes de las Cajas ad- 
clutas para que dentro de cada grupo mitiran desde luego las permutas a que 
tomen un número correlativo, desde el | se refiere el articulo anterior, tan pron- 
uno al total de ellos, debiendo figurar 1 to lo solicite cualquiera de los índiví-

1 “
cuales serán destinados a uno de los | activo, 
cuerpos que nutra el grupo eu que han Escás permutas se podrán entablar 
sido incluidos, perteneciente a la Co- índividualmen e los días 23, 24 y 2o de 
mandancia general que ellos elijan. Febrero, previa presentación de instan-

5 ° El sorteo se verificará bajo la i cía dir.jida a los Jefes de las Cajas res- 
nresidencia del Jefe más caracterizado pectivas, y a la que el sustituco acom- 
v con asistencia de todo el personal de pañtrá los documentos siguientes: 
las respectivas Cajas. Con arreglo at Si no hubiera sido incluido aun en 
número que cada recluta obienga en el ningún al.stamiento, certificado de na- 
aorteo se hará por ios Jefes de las Ca- l Cimiento y de ser soitero o viudo sin hl- 
fas 106 dostinoa a cuerpo; de tal modo, 1 jos, expedido por el Registro civil, y

por otro, siempre que se verifique 
nueva substitución antes del día 10 
marzo.

de

Si por dificultades del momento, al
guno de los substitutos no pudiera pre
sentar su documentación antes del día 
25 de febrero, se retrasará la incorpo
ración de los interesados hasta el día 2 
de marzo, debiendo hallarse los substi
tutos y substituidos el 20 de marzo pre
sentes en los cuerpos activos,

Los referidos substitutos deberán em
barcar paraiAfrica tan pronto se dé 
por ultimada la permuta, recibiendo 
allí la instrucción mistar que necesiten,

d) Las substituciones aólo podrán 
efectuarse en las cajas de recluta.

e) Una vez aprobada la substitución 
se procederá a filiar al substituto; ex
ceptuándose de este requisito ios que 
estén sírvisndo en filas.

Ari, 8.® Pasadas las fechas fijadas 
en el artículo anterior, no se admitirán 

| nuevas substituciones, excepto para los 
reclutas que se encueutren oompren- 
didos en los casos siguientes:

Art. 12, Efectuado el sorteo para 
Africa en la forma que previene el ar
tículo 5.° de esta circular, se procederá 
ai destino de ios recluías a los cuerpos 
en la forma siguiente: Los que hayan 
obtenido en cada agrupac ón los núme
ros más bajos, deberán ser destinados 
a dicho territorio; los que les sigan en 
orden correlativo, de menor a mayor, 
lo serán a los cuerpos más distantes a 
la residencia de las cajas a que perte
necen, y los que tuvieren los números 
más altos, a las unidades más inmedia
tas, excluyendo de esta distribución a 
los que por sus condiciones especiales 
y no haberles correspondido servir en 
Africa han de ser destinados precisa
mente a los batallones de montaña de 
Barcelona núm. 3, Alba de Tormes nú
mero 8 y Mérida núm. 13, así como a 
los que, por reunir características es
peciales para servir en determinados 
cuerpos, se haya designado ya por este 
Mmisterio la unidad a que deban incor
porarse.

Los destinos anteriores se harán ins
pirándose en el mayor espíritu de 
equidad y de justicia, sin que puedan 

i hacerse alteraciones o modificaciones
1,® 8i el substituto, al incorporarse I que no estén clara y perfectamente jua- 

ai cuerpo de destino resultase inútil pa- | tiücadas, bajo la responsabilidad de ios
ra el servicio, el substituí lo podrá per
mutar nuevamente eon otro individuo, 
dentro del plazo de veinte días conta
dos a partir de la fecha en que se le co-

• 2,° SI desertase el substituto dentro 
del primer año de servicio en filas, el 
substituido podrá igualmente permutar 
con otro individuo dentro del expresado 
plazo de veinte dias,

3.® Si en los dos anteriores casos el
substituido no optase por la nueva subs
titución, se incorporará al cuerpo simi* 
lar del Arma en que sirva en la penín
sula, que designe el Comandante gene-

Jefes de las cajas de recluta.
Art. 13. Los reclutas destinados a 

Canarias y Baleares embarcaran eu los 
puertos y dias que designen los Capi
tanes generales de 1*segunda y cuarta 
regiones, y los destinados a cuerpos de 
las guarniciones del Africa, en los días, 
puercos y forma que de real orden se 
determine,

Art. 14. A los individuos acogidos 
a los beneficiou del capítulo XX de la 
vigente ¡ley de reclitíamianto^en virtud 
de la ampliación concedida por real 
orden de 8 de noviembre y 3 de diciem
bre últimos (D, O. números 252 y 273), 
que no presenten los oportunos ceruti

£
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eados de aptitud, se les hará aplicación 
de loa precep os contenido* en la Real 
orden circular de 13 de marzo de 1919 
(D. O núm 59), previa solicitud diri
gida a loa jefes de laa cajas de recluta, 
perdiendo en caso contrario los benefi 
cios de la cuota militar y sufriendo, por 
tanto, el sorteo para Africa,

Art 15, A partir del 28 de Febrero 
emprenderán la marcha para su desti
no los contingentes de loa reclutas, eli
minando de ella los que tengan pendien
tes de aprobación las substituciones so 
licitadas dentro de los plazos señalados 
anteriormente.

Art. 16, Los reclutas destinados a 
jas citadas unidasdes en Africa se incor
porarán a la población donde residan 
habitualmente aquéllas, donde recibí 
rán su íqstrucción Militar, según se 
previene anteriormen e,

Art. 17, E Comandante general de 
Larache designará las partidas recep
toras indispensables para que se encar
guen en Cádiz de los reclutas destinados 
a dicho territorio, percibiendo el perso 
nal nombrado la indemnización o plus 
reglamentario,

Dichas partidas irán provistas de 
prendas de vestuario y aseo para el 
personal que han de recibir,

Art. 18 Los Jefes de las cajas admi
tirán a iodos los reclutas que, pertene 
ciendo a otras, pudieran presentárseles 
por haber nido llamados a concentra
ción, participando directamente por te
légrafo a la caja de su procedencia, el 
Arma pura la cual reune mejores con 
diciones. Los Cipi anes generales que 
dan au’orizudos para disponer que en 
las poblaciones en que la prese tación 
de reclutas pertenecientes'a o.ras cajas 
sea muy numerosa, se forme una caja 
complementaria con personal de la zo
na que tenga su residencia en la po
blación, pero que sea ajeno al pertene- 
Cíente a las cajas,

Art, 19, Los Capitanes generales 
ordenarán que se remitan a las cabece
ras de Jas cajas de recluta el número de 
mantas que consideren necesario para 
proveer de ellas a los reclutas que las 
necesiten, por la duración délos viajes, 
por la naturaleza de éstos o por las re
giones que hayan de atravesar, hacién 
dolo constar en las relaciones nomina
les que se entreguen a los jefes de gru 
po, asi como eu las que se remitan a 
los cuerpos de destino, y cuidando 
los jefes de las cajas de advertir a los 
recluías el deber que tiene de entregar 
la manta a su presentación en el cuer 
po de destino y la responsabilidad que 
contraen si la extravian o deterioran 
por hacer de ellas uao indebido.

Cumplirán, además, dichos jefes de 
caja con la mayor escrupu osidud las 
prevenciones del anicuio 396 del regla
mento, a fin de que todos ios reclutas, y 
muy especialmente'los jefes de grupo, 
se enteren de ios desunos que se les ha 
dado, la población a que han de incor 
potarse y el itinerario que deben seguir. 
Quedan autorizados ios Capitanes gene
rales para disponer que los que se irans 
porten en trenes militares sean condu
cidos por los oficiales y clases que con
sideren estrictamente necesarios, según 
la importancia del grupo y la distancia 
que hayan de recorrer,

Art. 20. Los Capitanes generales de 
la primera y segunda regiones dispon
drán que las estaciones de alimenta
ción, creadas por vía de ensayo por 
real orden de 12 de Julio de 1917, con 
el material y menaje correspondiente, 
se establezcan en el lugar que juzguen 
más apropiado, con obje o de atender 
al suministro de los ranchos de las fuer
zas que marchen a incorporarse a sus 
cuerpos, poniéndose de acuerdo ambas 
autoridades con aquellas a quienes efec
to el movimiento de fuerzas, para dic
tar las instrucciones pertinentes a su 
mejor función y servicio, y dando cuen
ta a este M nisterio del punto elegido y 
sistema de alimentación adoptado,

Art. 21. Los Capitanes generales ges
tionarán de las autoridades civiles, que 
en las cabeceras de las cajas donde no 
haya guarnición se pongan a las órdenes 
de la Autoridad militar locallas pare
jas de la Guardia ChvU que juzguen ne

cesarias para auxiliar al personal en el 1 
sosten!ulento del orden, alojamiento de 
individuos, embarco de éstos y tránsito 
de las partidas, aumentando el efecto, 
si lo creen indispensable, las escoltas de 
los «renes ordinarios, militares o espe
ciales que conduzcan reclutas, asi como 
tamb'én que eu los dias que dure el mo
vimiento de reclutas, los comandantes 
de puesto, en las líneas férreas de la 
región, esién en las estaciones respecti
vas m entras se efectúe el paso de los 
trenes que lleven personal de nuevo in
greso en el Ejército, y que en las esta
ciones de empalme donde no haya 
guarnición, permanezcan, durante igua
les dias y horas, oficiales de dicho cuer 
po de los que prestan sus servicios en 
la demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda 
oíase de dudas que se ocasionen,

También gestionarán de las citadas 
autoridades, que ¡a Guardia Civil se 
haga cargo de los reclutas rezagados 
en las estaciones y de encaminarlos a 
su destino, facilitándoles los medios de 
continuar el viaje, de acuerdo con el 
jefe de estación, a cargo del vale de 
pasaje en que van incluidos,

Arr, 22, Los cuerpos activos no re
clamarán el importe de la primera pues 
ta a los presuntos inútiles, ni la entre
garán a éstos hasta qne sean declara
dos definitivamente ú lies.

Las prendas de vestuario que lleven 
los reclutas a su incorporación a los 
cuerpos, se guardarán en ios almacenes 
de los mismos, excepto las interiores, 
que podrán usar si asi lo desean, con 
objeto de que al ser licenciados, en su 
día, puedan marchar con las ropas que 
trajeron al hacer su presentación y de
jen en los almacenes su primera puesta.

Art 23, Los Capitanes generales re
mitirán a este Ministerio, antes del 15 
de Febrero, las instrucciones que dicten 
para el cumplimiento de esta circular 
y distribución de los contingentes regio
nales, y resolverán por si cuantas du 
das les sean consultadas, a no ser que 
por su importancia consideren necesa 
rio comunicarlas a este Ministerio, y 
gestionaran de los Gobernadores civiles 
se inserte esta circular en los Bo l e t i- 
b b s  Of ic ia l e s  de las provincias, para 
que cuanto en ella se dispone llegue a 
conocimiento de los interesados.

Art. 24. Tanto los Capitales gene 
rales y Oomandantes generales de ios 
territorios de Africa, como los jefes de 
caja y cuerpo, remitirán a este Ministe
rio el dia l.° de Abril próximo los esta
dos y observaciones de la concentra
ción a que se refieren los artículos 399 
y 400 del reglamento.

Art. 25. Todos ios cuerpos y unida
des del Ejército pasarán la revista del 
mes de Abr í próximo con la fuerza 
presente en filas que tengan en la indi 
cada fecha.

Art. 26. Las Autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les pre
senten los Jefes de cuerpq- y de zona, o 
Cuja de rec.uta, relativos al cumpli
miento de esta circular,

De real orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
29 de Enero de 1920.

VILLALBA
i Señor,.,.।

ESTADO NÚMEBO 1

Número de reclutas que se asigna 
a cada unidad

Infantería
Regimiento de Mahón, 63, . 473
Idem de Palma, 61, , 191
Idem de Inca, 62, . 263
Batallón Oazadores de Ibiza, 19, 30

Caballería
Grupo escuadrones de Mallorca , 90

Artillería
Comandancia de Mahorca. . 10
Idem de Menorca, , 175
Grupo de Mallorca, , 139
Idem de Menorca. , 79

Ingenieros
Compañía Zapadores de Mallorca, 6
Idem de Telégrafos de iden, , 17
Idem de Zapador es de Menorca , 41
Idem de Telégrafo» de ídem, a 45

intendencia
Sección mixta de Mallorca, . 19
Idem de Menorca, , 27

Sanidad Militar
Sección de Mallorca. , 9
Idem de Menorca, । 19

ESPADO NÚMEBO 3

Número de reclutas de Baleares que cada 
unidad de Infantería recibe con destino 
a las compañías de ametralladoras.

Regimiento de Mahóu, 63. , 19
Idem de Palma, 61. . 19
Idem de laca, 6^. , 9
Batallón Cazadores de Ibiza, 19 , 45

ESTADO NÚMKBO 4

Reclutas de que Baleares debe disponer 
y desuno que ha de darlas

Destino de los reclutas dentro de la Re
gión a que las cajas pertenecen, 
Infantería 647, Ametralladoras lu» 

'satería 92, Caballería 70, Artillería 
igera 98, id. montaña 70, id, cos.a, 

pesada y posición 185, lugenieros Za
padores 37, id, Te.égrafos 42, lu eu» 
dencia M litar, 36, damdad Mimar 28. 
•—Para el aumento de unidades de su 
Región que no se nutren directamente 
del reemplazo; Infantería 15.—Total 
1.320.

Destino de los reclutas procedentes de 
cajas que no radican en la Región

Infantería 218, Caballería 20, Ard- 
hería ligera 50, lageníeros zapadores 
10, id. Te égrafos 20, Intendencia Mi
litar 10. -Total 328.»

Núm, 431
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES
La Comisión provincial en uso de la 

autor zación que por la Diputación le 
ha sido conferida, ha aprobado los plie 
gos de condiciones que deben regir en 
las subastas para couiratar durante el 
próximo año económico de 1920 a 21, 
y con destino a los establecimientos 
provmciaie» de Bdneficencia de esta 
ciudad los artículos que a continuac ón 
se expresan:

Pan de 1.a, 2.a y 3.a clase, carne, ju
dias cocorrosas y blancas, azúcar, ja 
bon, arroz, garbanzos, v no, leche, pas
tas para sopa, patatas, leña de pino, 
leña de olivo, huevos, chocolate, cok, 
carbón vegetal y aceite.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of i ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
Enero de 1905 dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, oou objato de que durante 
los diez días siguientes a la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir- 
tiéndo que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el citado articulo.

Palma 6 de Febrero de 1920.—El Ví- 
cepresidente, Antonio Lhteras.— P, A. 
de la O. P., Miguel Font, 8río,

Núm. 438
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo Antonio Serra R bas; 
hijo de José y Margarita, nacido en la 
parroquia de San Francisco de Paula 
de este término municipal el día 29 de 
Abril de 1899, el cual se halla compren
dido en ei actual reemplazo, se le cita 
por medio dei presente a fin de que él 
o sus padres, parientes o apoderados, 
compa ezcan en esta Gasa Consistorial 
a ¡os actos de cierre definitivo del alis- 
tamien o, sorteo y clasificación de mo
zos, cuyos actos tenaráu lugar respec
tivamente los días 8 y 15 de Febrero y 
7 de Marzo próximos, previniéndoles 
que de no comparecer a los meac ona
dos acms les pararan los perjuicios que 
determina la ley.

Sun José 31 de Enero de 1920. —El 
Alcaide, Francisco Cardona,

Núm. 400
Don Guillermo Ferragut Sbert, Capi

tán de Corbeta, Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta pro
vincia y del expediente de hallazgo, 
instruido por el de un fardo de goma.
Hago saber: Que el día J6 del mee 

actual se procederá a la venta en públi
ca subasta de un fardo de goma de 16 
kilógramos de peso depositado en el al
macén de la Aduana de Porto Colora 
valorado en 80 pesetas, menos el 25 por 
100 lo que se hace público por el pre* 
sente edicto a fin de que los lícitadoree 
puedan informarse de cuanto deseen en 
el Juzgado de esta Comandancia de Ma
rina y en la Aduana de Porto Colora te
niendo lugar el acto de la venta eu la 
mencionada Oomaudancia. .

Pa ma 2 Febrero de 1920.—Guiller
mo Ferragut.
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^EGCIO» DE LA flAGETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Cuídalo y pensamiento fijo 

del Ministro de Fomento deben ser la 
satisfacción de las aspiraciones del paie 
en demanda de una verdadera organi* 
zación y de un impulso firme y bien 
encaminado, que lleve a la Administra
ción pública hacia los fines que le están 
encomendados en relación con el bie
nestar y la prosperidad nacionales, y 
tiene por misión especial la dirección y 
el auxilio respecto de aquellas reformas 
y medios que necesita la producción y 
el comercio nacional en todos sus orde
nes para alcaozar, con fruto y recom
pensa, el desarrollo de la riqueza pú- 
b.ica, y el Ministro que suscribe, atento 
a esta necesidad, ha formado el con
vencimiento de que fuera en vano buz- 
car eficacia a toda reforma o modifica
ción que no tenga por base una expre
sión directa y permanente de los inte
reses nacionales y por objeto la solución 
armónica de los conflictos que a diario 
surgen entre laa diferentes fuerzas de 
Ja vida nacional, debiendo ser ellas las 
que señalen la necesidad que sienten 
y el Estado la entidad que encauce, 
auxilie y diríja tantas energías perdidas 
y tantos esfuerzos plausibles, triste
mente malogrados.

Una da las reformas imprescindibles 
es, sin duda, la de los Consejos provin
ciales de Fomento, .Delegación sdeial 
regional y Consejo Superior de Fomen
to, creados por ei Real decreto de 6 de 
Agosto de 1917, no porque los fines de 
la creación de dichos organismos no 
respondan a la mejora de nuestra ri- 
queaa agraria, sino que, a pesar de 
can plausible pensamiento, no satisface 
por completo las aspiraciones del país.

Debe ser< idea que proceda a la crea
ción de los Consejos provinciales y Su
perior de Fomento 1* de llamar a 1* vi
da del Estado a todas las fuerzas pro
ductoras y mercantiles del país que, al 
crear riquezas, aspiren a que las fun
ciones administrativas de Fomento, su- 
pleioriaa de las sociales, se armonicen 
con éstas y coadyuven a su expansión 
de forma tal, que, al robustecerlas, las 
hagan compreodei la necesidad de b u  
desarrollo creciente, y a tai fin es paso 
obligado la colaboración de loa orga
nismos corporativos y profesionales de 
todas las ramas de la riqueza, en orden 
a trocar el recelo en confianza y el 
apartamiento en volitivo concurso, base 
previa y precisa del cumplimiento de 
deberes que por igual atañen al Estado 
y a la Sociedad, y que si a ésta obligan 
a laborar su propio engrandecimiento, a 
«qué! imponen un* a-enciou se lícita pa
ra respetarla y favorecería.

Los Consejos provinciales y el Supe
rior de Fomento, a la vez que organis
mos consultivos de la administración, 
en todos ios asuntos que su nombre in
dica, han de prestar ayuda eficacísima 
en todo aquello que, mas b.en que con 
el orden técnico, con la gestión admi
nistrativa y social se relaciona, organi- 
Wdotoe de tai OMMKra, m tedek
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Viñas y vinos.
Olivares y aceites.
Produceiones y cosechas diver

pendenciae imparcialidad de tan impor-| qne dtn lugar las incidencias de ser* 
tanfaa nríTAniamn^ nn TAanItA Rnmot'dfl. a. viHn>-r broa rnatinaa v noriiftriaa

Para la toma de los datos necesarios 
se concederá un máximun abonable 
de veinticinco días de salida, y la re
misión de dicha Memoria a la Junta 
consultiva se verificará antes del 81 de 
Diciembre de cada afio.

Artículo 16, En las provincias en 
que existan terrenos arrozables con 
arreglo a las prescripciones de la Real 
orden de 10 de Mayo de 1860 y Re
glamento para su ejecución de 15 de 
Abril de 1861, los Ingenieros de las 
Secciones harán los reconocimientos 
desde el 20 de Junio al 20 de Julio, 
siéndole abonables veinte días de in
demnizaciones por estos servicios.

Articulo 17, El censo de ganadería 
se verificará por el servicio agronó
mico cado cinco años,

Artículo 18, Habrá un laboratorio

tantea organiamod no resulte sometida a
las variables influencias de la política, 
y debiendo tener representación en Jos 
mismos, además de los vocales técnicos 
que con la Agricultura, Ganadería, Mon
tes y Minas se relaciona, todas las cla
ses-productoras y entidades miustr ales 
y mercantiles, como también la propie
dad urbana, para que, organ zadas en 
forma, puedan impulsarse y robustecer 
se, estudiando jumos los problemas que 
les afectan, proponiendo los medios pa
ra su desarrollo, asesorando al Poder 
público en cuanto a los medios cuya 
ejecución le competa e integrando en 
una m'sma dirección y finalidad los 
esfuerzos oflc a es y socales encamina 
dos a la común mejora de las fuentes de 
producción y de r queza.

En los Consejos provincuies aspe- 
ci&lizados de Agricultura y Ganadería, 
aparte de que en ios mismos no están „ . . . .
representados los intereses de la Iu ü u s - í abonarán por adelan'ado y a justificar | es tardía en 15 de Octubre, 
tria y del Comercio, ni de la propiedad I con arreglo a ’as tarifas vigentes o a 
urbana, sin duda la falta de expresión I Ia8 Que 90 I9 sucesivo se dictarán. Turn
en alguno de los preceptos del Real I bien informará toda concesión con de 
decreto que loa creó ha motivado que, 
al proceder a su constitución, se hayan 
adoptado procedimientos ae nombra
miento y elección que han dejado tam
bién sin representación en d chós or 
ganísmos a importantes entidades, como 
son las Sociedades de Regantes y Aso 
elación de Ganaderos.
la m^o^impor8 | coüsyÍ° V la i'recoián t.oaica gratuita I la olivarera en l.° de Marzo. "
tente de 1» penurbac du que o^ioua en trabaÍ°9 de desecación de maram» Articulo10. Para la formación de 
la duplicidad de atribuciones que por el ? ,®rr™09 de saneamiento estas estadl.ncas los Ingenieros de la
Beal decreto de referenc.a se omrga a de los húmedos e insalubres, apertura Sección tomarán cuantos datos, ante
ios delegados sociales regionales, que en 49 nonas alumbramiento de aguas, cedentes y noticias existan en los cen
su mayoría ban dimit.do, y a loé Cense- ordenanzas y todas suerte, de tros oficiales de sus re.pectiT»s demar
jos prov uciaies en asuntos de carácter «r .b»j°8 de irrigación md Viduales o camones; pero en mnguo caso podrán
tArnieo roma son Io h relativaa a las ,ocale8. debiendo fomentar la ejecución I excusarse de verificar las visitas yG^íe^d^gG, ?ab‘: d9 dichos trabáj,, y despertar la. Ini- comprobaciones sobre el terreno, in- 

« «a » k Qn rio I ciutivas de los interesados. I dispensamos para el mas exacto cum-
be corresoondm .*1 Xonat de Tuge 5 * *°8 expedientes de sa phmlento de su cometido.

^trrAnnmn* a.m .• n* • t °>nr neamien o de terrenos y los de toda I La redacción de las estadisticas de su titulo profesional? ofróoen mas g«L' | el»-9 de cult vos que por la ley tengan | producción y consumo se ajustarán a 

lia de acierto desde el punto de vista 
técnico y especializado, y teniendo en 
cuenta, ademas, e. Real decreto de 28 
de Septiembre de 1918 sobre enseñanza 
de Periios agrícolas y 1» Real orden de 
26 de Agosto de 1919, relativa a la de 
Capataces, y que, no exisueulo en la 
mayoría de las provincias remanente 
de fondos de plagas dei campo ni ser 
aplicable el Real decreto ^e 14 de Oc 
tubre de 1859 a los Consejos especia
lizados de Agricultura y Ganadería, por 
no ser sustituí!vos de ios ue Agr .cuimi a, 
Industria y Comercio, ni los aeFumen o, 
carecen de recursos para el cumplimien
to de ios fines que re están encomen
dados, son razones que justifican y re
claman la modificación del Real decreto 
de 6 de Agosm de 1917.

Fondado en las precedentes consí* 
duraciones, ei Ministro que suscribe nene 
el honor de someter, previo informe del 
Consejo Superior de Fomento, a la apro
bación de V, M, el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 22 de Enero de 1920.
SEÑOR.

Ganadería e industrias zoogenas.

. ' | b)
vidumbres rústicas y pecuarias. I c)

3 a Informar todos los expedientes I d) 
de colonización y de exenciones tem- | sas. 
porales de tributos por mejoras de cul- i e) _
i ivos u otras causas y cuanto se reía- I Articulo 6 0 La estadística de cecea-
clone con las leyes de población rural, | les y leguminosas se dividirán en dos

4.a Informar los expedientes de I partes, comprensivas la una do los ce- 
aprovechamientos de aguas en lo que j reales llamados de invierno (trigo, cen
se refiere a las necesidades y exigencias | teño, cebada y avena), y la segunda de 
délos cultivos a que se destinan, infiuen [ los cereales de estío y dejas legumi- 
cía que pueden determinar sobre la I nosas, 
ag. icultura y régimen de las vías flu- I Artículo 7.e Los estados correspon- 
víales de la provincia, determinando la I dientes a dichas cuatro especies de ce- 
ex ens'ón y condiciones de la zona re | reales de invierno, contendrán, no solo 
gable, c»o ¡dad de agua nesesaria en I la cantidad de grano recolectado, sino 
cala c ís o , asi como la distribución de la I también las pajas por cada una respec- 
m ama y cuanto sea preciso para el me I tivamente producidas. Dichos estados 
jor éxi o de esta mejora agrícola. | con los resúmenes y gráficos que se 

Para emitir estos informes, será ne- I consideren convenientes, deberán ha-
cesario el reconocimiento previo del | liarse en poder del inspector técnico I dependiente del servicio agronómico
terreno, y los gastos que para ello se | de la región en 1,° de Septiembre y los | en todas las provincias donde no exista

I orlg nen al personal facultativo se | de las demás especies cuya recolección | un centro de experimentación y ense»
fianza que cuente con laboratorio de 

Articulo 8,° Un mes antes de las I carácter general.
fechas expresadas se enviará por los * Articulo 19. Batos laboratorios ten- 
Ingenieros de las Secciones un avance I drán por objoto verificar los análisis de 

racho a auxilio que se otorgue por el I en que se calculen, con arreglo a la si- tierras, abonos y productos agrícolas, 
Ministerio de Fomento, siendo obliga- | tuación y condiciones de los sombra- I y además la realización de trabajos de 
tor o este informe, con arreglo a lo | dos, las cosechas probables, principal- I iniciativa del servicio agronómico que 
dísnuesto en el artículo 5.® de la ley I mente en lo que respecta a los cereales i 8ean da interés para ia agricultura de 
de Auxilios a regantes de 7 de Julio I de invierno y a las especies maíz, ha- I 1» provincia.
de 1905. Asimismo evacuará cuantas | bas, garbanzos y a garrobas. I ón „„„
cou.uiUáHe )e hagan por los particu- Articmo 9." Para la estadística de a2e°'6,3^me^
lares o asociaciones sobre utilización I producción vitícola la fecha de remi- I ?Tnorim*ntAni6n - «n .Ran, anrin i de aguas para usos agrlco-as dando el | s.ón ,e fija en 16 de Noviembre, y para |

con el material correspondiente pasará 
a formar parte de dicho centro, si el la
boratorio del mismo tiene carácter ge
neral.

Artículo 21, Los Directores de las 
Escuelas prácticas de Agr cultura re
gional y de ios Establecím.entos espe
ciales, así como todas las entidades 
agrarias, están obligados a suministrar 
a los Ingenieros de la Sección cuantos 
elementos convengan para la ejecución 
de estos trabajos estadísticos.

zona ilimitada, y en los que es precisa, I los formularios y modelos, que serán I Arícalo 22. El servicio provincial 
indispensablemente, la inspección agro I facilitados con la anticipación necesaria I de informaciones agrícolas se realizará 
nómica. I por la Junta consultiva agronómica, I por el servicio técnico, conforme con

6 .a Hacer odo el servicio de dlrec- I señalando como consecuencia el déficit I las instrucciones generales o de carác- 
ción de las campañas de extinción de 091 superávit de cada una de las es ter especial que se le comuniquen por 
plagas del campo. pecios. la Dirección general de Agricultura.

7.a Formar las'estadiatícas de pro- I Articulo 11, Además de las estadís I ^1 Ingeniero agrónomo procurará re
ducción agrícola y pecuaria eu la for I ticas expresadas, serán objeto de es- I cuantos informes contribuyan a 
ma y épocas que más adelante sa de- I indio anual las relativas a otras p o- I ̂ •*r a conocer al agricultor el estado de
terminarán, así como las del consumo duccíones que por su Importancia en I lo® factores de la producción, consumo
de los mismos. Ver flear anualmente I nuestro país o para contribuir a U for- I venta-
una visita de inspección a los estable | inación de estadísticas de carácter in- I Articulo 23. Las faltas que por mo-
cim en os de orticu tura y jardinería y I ternaclonal, determine la Superioridad, I rosidad o negligencia cometan los In
viveros de vides americanas que se de- I la cual dará en cada caso las instruc I genieros y Ayudantes que en estos ser- 
dique । la venta de plantas vivas, a I clones necesarias. I vicios intervengan, serán corregidas
lo fines que dispone el articulo 3 0 del I Articulo 12. En las provincias que I con sujeción a lo prevenido en el título 
Gonvemo nternacíon^l de Berna, e ina- I estén terminados los trabajos agronómi- I III, capitulo único del Reglamento or- 
pecclonar las condiciones en que se I co catastrales, el Ingeniero Jefe de este I gánico del Cuerpo de Ingenieros agró- 
efecúa el ransporte de plantas vivas, I servicio facilitará al del servicio agro I nomos de 9 de Diciembre de 1887, 
de conformidad con lo que determina I nómico todos los antecedentes relacio- I
la ley vigente de 21 de Mayo de 1903 I nados coa la estadística agrícola de la I CAPITULO II
sobre las plagas del campo. j provincia que éste solicite y aquél ten- I s e r v ic io s s o c ia l e s

Ar ículo 2.® Encada provincia ha- I ga a su disposición. | .... i o, » tbrá un Ingeniero agrónomo, Jefe del I Articulo 13. Las épocas en que los I - . ? 0 * jtod servicios tienen
servicio agronómico provincial, auxilia- I Ingenieros de las Secciones deberán I p° -° ldí0 cumP;^ i funciones de
do por los Ingenieros agrónomos, Aya- I realizar los indicados reconocimientos, I ^lr8® Se org^lzara.n
dantes y personal administrativo, que son: - ni 1 por el Consejo
determine la ley de Presupuestos. | a) Para las cosechas de las cereales I p ron(<ml 1 6 acuer 0 con ei 8ervicí0 

Articulo 3.® De los Ingenieros afee- de invierno, del 15 de Junio al 1.® de g
tos a cada provincia será Jefe del ser- Agosto. di 6 Pa? a®1
vicio el más antiguo en el Escalafón b) Para el maíz y las leguminosas, e8tas funciones será de

■ general de! Cuerno v en tal concepto I del 1,® de Agosto al 15 de Septiembre. I llbre etecctón del Consejo, medíante 
REAL DECRETO g0 corregpoude organizar, inspeccionar c) Para Ja vitícola y de vinos, del Servicio y sin sujeción

A propuesta de Ministro de Fomeiro, j d stribu r todos los trabajos, deter- I I ° de Septiembre al 15 de Octubre. I a pauta alguna ni a otorgamiento de 
Vengo en decretar lo siguiere: minando ia parte que en los mismos d) Paca la de aceites, del 15 de Ene- ningún derecho de oraen administrad-
Articulo único. El Real acere o de ti I 4a jO[n4r eL personal a au. órdenes, | ro al 20 de Febrero. I v0' Dlcho Peraonal tendrá, por tanto,

de Agosto de 1917 queda redac.ado eu alendo responsable de la. deficiencias | Articulo 14, El número de dias de 5 Purameni.e privado y so
la forma siguiente: qu6 a9 notaran en dicho servicio, salida que el personal agronómico de =le‘i C“a“^ el Oonscp lo estime con-

1 Ar leño 4.» El Ingeniero agrónomo cada Sección podrá invertir para reco- vem.en‘6 P»™ el?6T"CX0' P”dr4 enc0,' 
8 1 ger lo» dato, relativos a cada una de “’Ddaía?U“‘:8 f““010“e8 P"»ooal

dichas estad-sticas, no podrá exceder d!?nen7‘C*? X neC‘.^ 
de treinta dias para la de cereales y le- pre 8ea ““ l»8 ^«0.
guminosas, tanto para el Ingeniero co- lí6? PrZX’ 86fla‘ánd°- 
mopara el Ayudante; de quince para le los emo.umentos que ambas partes 
i^el^^an^  ̂ -oei»- P-"
ro de dia, tanto para uno como para dr,4 46 de,a08‘ra-
otro funcionario de los citado, anterior- “d“n\88ta . X a ““X asrlC01aa 

I amoulantes y escuelas de invierno.mOuivyi ■
Artículo 15. Todos los años, los In- I fContinuará)

genieros Jefes de cada provincia re- I 
dactarán una Memoria sobre un tema I —=— ----- "' —
propuesto por ia Junta Consultiva agro- I PALMA,—EbOUKLA-TiPOGBÁFiOA
nómica y aprobado por la Superioridad^ I

A L. R. P. da V. M., 
Amallo Gimeno

c a pit u l o pr ime k o o el Ingeniero agrónomo más antiguo, 
en el caso de que la ampliación de¡ ser» 
v ció estadístico o de otra Indole hicie* 
rau necesarios mayor numero de fun« 
clooanos técnicos, será Jefe inmediato 
de todo el personal a sus órdenes.

Ar-iculo 5.° La formación da las 
esti dst cas agrícolas y pecuarias de 
producción y consumo se verificará por 
el personal del servicio agronómico, 
bajo la dependencia de la Junta consul
tiva agronóm ca. Las estadísticas agrí
colas y pecuarias que habrán de reali
zar serán las siga entes:

a) Cereales y leguminosas.

8EBVI0IO8 TK0NI0O8
Articulo 1.® El servicio técnico de 

Agricultura constará de ¡ai siguientes 
funciones, que serán desempeñadas por 
los Ingenieros agrónomos:

1 .a Informar todos los expedientes 
que tengan re ación con Agricul ura. 
Ganadería e Industrias der vadas que 
se instruyan y tramiten por la prov n 
cia respectiva.

2 .a Practicar el deslinde y amojo
namiento de las vías pecuarias y em ür 
díctamefi en todos los expedientes a
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